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(4:\; ,~ ~ ¡i11dp ~w.ttr ~ #fKttl'l l~~Ptl¡ al .~¡~ 4~1 ·. !l~'~J.!O'i~ 11~ •• ~li111'~1'• ..•....... ·.·· .. ....... .• • . ,#~' ~ > . , 
fkc: r i<"8.il!111ª• 1J.U8 la lllJi~a bJ!,yo¡ieta .• ~"11~~\! ~!>' e~; Pº~ ~ J¡~B~ I! e~pe Por aoilr~ . ~·· .. ~i~!l~:i~:R~·~ lOll ... >

1 
• 

)i/'i'i::': >J& .. ~~' 1J'J•tú~•d.it.1.p~ •. ll1ª~"'•··• .ante lil •.aotüu!1.•.li~1$'#1.· .• cp· :·~d&y-.,~~e··.~w .'1P1!1.¡>8.lr1~ta~; '··•· ·;·;'F (':;::;~ ;:··.· .. ···:,, :.····•···· ;: · i · ·.· .. ¡.· .·.· 
f(< { l68Q -...emo ~~\1n, .. fl'1ª ooJl1o. a~n¡¡~L ~lllitj.<1 ººJl.¡"11 • l!llP"r .. ·. ;Jil~e ~l~~tp!I ~ll1\l elmnie"'!<>te.~ffil'~' ~~er! ~· ·.•. 
1~··· · · da ~~~er,. lµ.<1"~b~, el ~~f«n°11<> · .. l~ de la . ~tf'R ... · .. pepi~ cil!I • ~plll1an~ te~!I eI!!hoqu~ bi';tQ•tiitt•ar l!1¡1D11eJ~~ .. .· 
PJ) 1 

;/ •011~00 eon ~rig'ee ~qt .ª ~e am.~1181!!'' • · ·.· . · · ., •·. ·· ...... ,· 0J11, 1 fug~ -rergoniroq, 1el(enf!'Jlg~101enti>. e~ !il"cieíio ieqiie,. ¡ 
[)'., · < · La. '. ba.t&l)a d.elOin.C? de Mjyo.· fu. . é !a •. l)li. 4•. . b. · .. ase.e.11 que ªª ..... ro•. o: d. e l.ª.. eo .. b .. ª. r.·d· Ja···· .. m.·· ea .. m .... ·.· .. · ªº. le.l.'•l. pre.· i¡tigfo··· : .. ·m··· U. i.ta. · .. :r qµe.b·r·s-·. . 1 • •Jl!'1•ll todos· 1os ele!118Dtós repul>lie~nos. para IIÍ•h lardé. gaba por áeoen.der al apoteosis de la lama, despl0Ina1'1e con 

ililli¡¡ir a~ ene1lligo laa denotas .preonreora1 ,de su oomp1sto. eslrlipilo .al rod111:, como O.u harapo milieriili\~.. > ... ···. . ' ¡· 
-e:rlermiu10. · . . • . . ··•··. . · . . H1>l>ia paalld<>. el pi;imet. llb~ce . para aBlvar: 111, füa!lla, y 

El 22 de ~lciem~r~ d" 1861,el tra¡dor Guti~ez Estrada ciooo 8no8 despu~s eL~mperador ss f)"'2iboleab' en su efi· . 
'hacia la primera v1s1ta en Miramar !!LArch!d?q11e y a 11' m,ero ltot10, !lpt!l,. J<;tJ~B 0!1 )!!a pl!loYBIJ .. dlj<E!allllliia& 00n;. · 1 
Archiduquesa. par~ ?frece deo· ·el trpio. de M/juao " lo · qoe JB!Dplar!a la .per.opept1:va deS.oon.~11ladora• ··'!• aus .~uelloa que ·j. 
desde l~~l!o •• deo1d1eron,. 11nea abrigaban UD& deaespera)l.-·, nnefl!l¡ab!IJ:I en~. los,ol.ijl').~•· .~e ".ll tll(!" _,¡ngre. · ~ay6 . 

"t• am b1.c1ón de m11ndo. . . . Q11er6l&ro· ~n . p(¡der de· lo1. repoblicanos y oOll . lil. 11\tlina 
El 6 de eneró del siguien.te allo llegabaa a Veraoroz las l'rlnaipe r11-bfo, ll8o?ili.clldo 11000, d~pui61i,ppr.la ill1len'bili-

.ia.cu.dras . inglesa, eapallola y frsnoe ... ª.ª. ooú los emieario·a· dad. as.ombrózs del. :·llen .. em~ritq¡. a. P".ª.· ª .. r··.d .. e.la .. s· 1111 .. ·.· :\)! .. ia!IB. ®.l 
·'lue p!lllirla11 satisfaeoión de agraúoa a. nue~ra amada pilo .. 111un~o e11tero que: se· interes.aba ·por la rlda def monarc111 
tria y q11e para fortuna nuestra nombraron •)l relll'eaentaa- •.. desd1e;h"d~, a p~aar del ges!'! hoatü de laJ!l:urop1< e1oand!'· 

"te al inte\igen1? Ooad~ da Eeu'i, al bú!'to GraL eap"!tol !Wada, .. a peasr de .!& i!ller!enoión :peca.118iliV,: d.el: Pr.ID<iipe 
Don Juan l'nm a quien; debemos admirar por su ca~ . del¡¡;s. novelaa1del granV1ctor Rugo, a pes¡¡rde 1,0a r.uego1 · 
~aciR loa .mexicsncs y por su grandeza de alma.. · . '. del adalid del& libertad universal., Gar;i'baldi;.J'd~ea, iae:s:o-

. · , 4llin reconocieo~o l• injustioia de sus petioio~as r~gr~, rabie, hili? cumI?lit la s¡¡Dtencia; · Fuli.<>lalma de la libe!• 
• 1arol\. las eBQUadras inglesa y ~spanols. a •n,s patrios •l&te~ y. tad ofendida. y p~aoteada.la q uel011an tó .er brl'IOO :para cath• 
aolO lós franceses creyeron b10n sencillo ¡ugar C.()nlos m" .gar con f.odo el rigor de la ley. . . . , .. · · 

. \erases y Ja y¡da de. una. n;a~6n que auuqae .agonizant~, , · .. Y •)!. tanto que se derram!!b..Ulágri~as 'll Mfra.111ar, por · 
'ceutio sobreponerse & los ¡n1lu¡osde Ja. muerte y eneefiB!rlee el 6 de Mayp de 1862, 11recusor del 3enetra, por la toma dili 
!!l ~ d~ mayo ds 61!, cómo .es lucha por la \!•tria y e6m~e 'Que~étarq .y et ajusticiami<mto de M!!Dmiliilito;; .••• <.<ill 
<111atiga o.I in~.eo que pret.ende burli•r su. sobera~i!l. · ·· · · · . n;uelilr& hermosa p11tria un '.'ho•!'lllla'' de 'vi.to•aa y aplauaoa1 

· 

A eemejanz!l .de un ~ulb•I qu~ atrav1.esa lo.s A!pe1 .con atro~b& loa i!;mbiti>e ~el 01elo, y !aluna, la BI!"ºº" de.Nje
.. •us legióllee <l,e car!Bf;!IDeses, .~br1os de ¡urado ()dio etemo .ve. de l"8ll0\lhes americanas, der!a.mal>a su paJ1qez. ex.&n¡tte, 
· a loi rom.allo•; J;guBQlO Zaragoza .se descubre dando órtfe. •obre lll nalurale1a ebria de fehc1dad. . · 
'n~ l.• aus tr.opoa y a~endiendo y desc~udie~do 10111e!roe . P&ohuca, 5 de M!lyo de'.1913.~An!onio Oarra1co NIÍlllo" 
·de "Guadalupe'~ " 1·Loret1( y & pocos tllB'!'llteS l~ .~hnaa · · · · ·· ·· · · · · 
· i .clllíada• da.1& herll¡O•a c1)ldad angelo11ohtana 110 v1•.lum• 

'br&nCoronad!!.B.desoldlldo1 defensore•¡el.GraL.Zaragoza· . G. o·g··1E' R. N. ··o· o' E.L· .. ESTADO 
oeon r~dncido t1julero .de 111lomp&ll.antes meei!Í' Ja veio<lidad · . · . · . · · .· · · . · ·· · · . · . . . • . · · 
ije &U cabalgadura al SOJioro riidobfar del béhco pilan;, & )& ' ='o;=;===e=="'?===;==========~-=""f 
"111tridellte.'V'.OZ .de'los. cle.rill11& qu;e habrlsn sus c~a!~ d11 . . .. . . 
'<>ro .ªll medio .·de m&turl! q~e 00."1 tod& la exuber~J!.º18 · de. · l'ODD LEGISL,&.'l'~VO. · 
'1u.florap~odigi09' veatfll sua.me10,res galali para lll°"ºª~: · . . . . . 
la. pon sus. perlum~e ~ ""r ~.!Dér1e11 porte ds lee:~ndar111. XXIl• Legil!latura del:B~o dec; lriaalg•. 
'bátallador q11elleva en l~ Olltada.de 4g11ila os.ude.1; ".USJI- ·····. ,, •;. ~. < ·· :. .. · · . . , • · .· · , , ; 
l'io de llÓ lejan~e eap~r~zae, Jll'?feoi& !ie ·tnnnfos lllVll" .11:111ioN O.BlllN.UUA JÍEL .llU H, Dll NOVHKBBll lllf 11}1 · 

iro;::~~~· estab~ def(tn.dIDa·Coll toda la es~a!egia de una · Pre;iderwia"rkZ f iceprwt#nt~ B61ctna. ·... · ..... . 
pieza fuerte que va.a rel!iet;fr~l ~i¡i11je demoledor. de un · . · · ·· · . 
1ljércitó napolellnfoo. En• aquel!~ cnidad circoi4a de ba· · Cón asi1>tericia de fos C(J. Diputadoá Bároe · 
. \u.artes 'y de ~efen"'!~• totJ"ll\'1111• inexl?ugnable, sel lo com.· Castillo,. Grande Gueri!lro,. llermosi!lo, Lazcano, 

. prendió L&u~n~z y "'prisionll•s.11tecinto q~ entra ~u ~n- Ra. m.lre. ~·. Gue. rrero, ªª.-ªb. ". "ó la .ses. ió. n .á. laa d .. ºº•.¡.·.· 
'"amiento 4e eallollll"• y paf.Qll~tlie)uvo .~onrieas de indita• cinco .mmutoe de la mau.ana.. " ·.. . 
Iellcia para la. temeridad di* e¡érc1to .n&<ltonal. ·.·. · · · l 

'·~' sitna~i6n er" críWia •. enib11ra~9sa. para ~mbooejéroitoá: .·•. · · .. L· .. ·" .. S. ecret

1

·a·r······Í·a· . d. i.ó . le.º .. tura al r,cta. de .· ª .. ·. ·a·n···.t. e·.· r·.···1.·1.· ..• ·. 11.bocao de fuegofragorosoJ~ít~11do ¡nuerte y ;destri!cci.On . la qu,e puesta al. debate,. sin él se aprobó, d&nd?•. . 
~dodas pacrtea.Lae.hne&te~ .111vaso~as destacaron dos 1111- · couocer en segmda 1011 documentos que. á contm, 
•aensas cQ~amñú hacil\ I~ eEµi•!le.de "!luodalupe" Y "Lo- ·ción se expresan: 1 

. • . • , • · • 

o'fek>" y fa~rQn reobailsdu eo~ el~ia~hravur" Po~ donrecea . d . ~s . t tla G r d l G bi ' 
·oonoacutivo&' Eu.el.tere•rinten.t<>de. ataque, elbravo Zar•· OficiO'. e• ·•·. ecr¡¡ a: . enera ·'!·. o erno \ 

.coz&, como ~i hubi~r_a sei;llido bnlfü• .eit.•n'~plrit~ >ina di11i· E ... st.a

1 

•• d·.·.º' .. · ·.·ª .. v ... ¡ .. ··.··.· n··.d· .. ·º· .·q· .. 110· .. ·.' .... ··.ª .. ~.i···b1···6 l.º. B. Decret .. o. ª·· ... nú .. ~ .... · .. na pre¡;on&c16n de trmn;fo, se yergue con el proftll!oo a.demin roa 9.53; 959 . · · 960, expedidos po.r 'es.ta .H. Corpq 
'de un mepirado, y hal>la,; .su P'!lsbra se desbor¡la co;mo un ci?n, que se · . enviara?, pai;~ su. sanción y cum]' 
bandadadeoondores.q"11¡ebaten•11•o.IB.~ desme8lll'.ad&s .•abre m1ento.-"A .. u·expediQute; . . ' 
loe enhiestos· picachos d.e 1<!;8 A:nd:es·, hay ":ª •n arent1a:vue-. . . . 
los de oampana;repiilandq s glpria¡ e•tallid~s de fasilerio, Otro ofieio'tie Ja; illi.pa Secr¡ita~fa General, i 

Telfacho• .de brutos, en .guerra, ·murmullos.de sangre CJ:Ue mitiendo el ~rte ~e. Jaja da. segunda. operaj- · 
·cone a torrente impetuo.so,;y .Jris .sqldados de la Re¡>úbllc& practicada en. Ja Secmóu de 'J'..ªª?rerfa de aqq 
•e levan!Qn a s.11 grito redentor, en un solo hombre; chocan . Secre.ta.ria,. Gener.al, por el mov1m~ento de ·cau~ 
·1.,. bayonetas .contri>• el .callón delos füsiles, IC>S_r?stros ÍO$- ¡ d t l d O t b 6 · "· · 
tados por elsol de los co.mbateap~gna;n 'Pº' ad1v1i;o.ree .en aabído en eia uran e e mes . e , e u:re pr JI 
la sombra impenetrable .q~e los• .envuelve com<> ba¡o :un ~ne ''pasado.-··-' ".Á. fa Comisi6íl

1 
de. Hacíep~· ''. · · ( • 

dario mortuorio; y vertigmos~, huracanada, con amqmla- · · . Oficio de la Jefotura Politica del ])1strito Si¡ 
miento de catáolismo, se desarwlló l:n,· tl!rc;era eseena de la .la. B .... ª·)·ª .... c. ª. lif.orpia,1 par.·.t·i.c.,ip. ªº ... d·º'.· q. u.· •.. e ..... d·.·.ª.···.r ..•. ·.·.·e ..•. nteli. última oon~ieada: L~o ·. go:eraa :d" · 1a ci\ldad ~· sei:;ibraron l d d A t d ¡ t 
de oa.lávei••, toclo UD hocin11m1s11t-0. ·~pantoso,de llllembros por la G1rcuwr. e 12 e .. gos o; e sresen '.~ 1 

1 .... f' 
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')!i~,,~-)~~~¡~;~;~itiili!'~)~~~i··· 
''''o:il~i . "iti1.r11&1~u-0;;.~&í~ ·~ q;>t~~1·:Eitüail10 . Bciib&I1á/ ·.· 

:¡¡· "' ' !'iiiffi~'ii.~\·A:l ·,.qlft(é11tluü~'(a~Jtidh.elEje!lvtfto:.plfr1celelirar e\. 
c:•::•:'',:;'D·:,¿t</:(;3;.1;'.;i,) •• •.•··'. ~lltrª~o.·d~ .. ·I&··•~rí&l,uei!IJ· .. ~~ere; •.ººº.la pero,· 
·.r.'.)~ COniisioo aé ·:Etidis·. •.alon:\I•' 6 0(lmP•flf•'qu~ níayo~es''f:'e,htajas Y ... · seguriila~ 

:;:,:,:s*'""r:¡;,¡¡¡,,"",'"'u"•'d·i·· ,..,,;¡5' ·;. ···., . . :,,,.,, ••· ·.·.de .. ·.s.:.P·.r .. : .. es,t ... e .. '··.a.l'.:E ... ·.ª· ta. ·ª·º· .. '"'. •.ª· .1 .. ··.••· .. :.P·.á ... b .... 1 .. ·.ieo,···.····.'.ª .. º· ·m .. eti.· .. end.o,·,.:e .... s. e ;;,,·,~ ~~~.".f~!~":f .·~·- .. c._g .. ..,.-._,..· _ e11ot ...• ·.-:,;-11 ... ,.. .• -..;: _ ~-

, .. '" ... ,,, , .. ;~:''~f;'~1~l~ttí el, que ya c~noeeililte cOI1~to álaaprobl\'Ción de esta lie'gislatura; llega • 
• \Y' .. J#1"1gmll.O;',Jl;.:li{~!f lle, refiere.~ que sé: diga al Se' da la vez se •. t'enii.rá. en cuenta eheatudioque preseli
f i.¡~~J~'~"~~TÍlfli:•,Fr&de, que según el '!'rtículo 9• ta con s'a' escrito. de fecha ~.· ideJos . córrientea: · En 
' ·~·~to puinero 808; no es ~ata Degislátura la sl!guida ·mió dé la< p1.labr1> el· C., J).iputada . Grande 
:.'Yq¡t~·dt;~;qat IN aprobai:i~n para el traspaso de la. Guerrerq¡ y pidió á.Ja Cámara la disp"ensa de trá.
, {JI,Diiii:'ª:e;t~ti"'.iali d~ la. .Ci:udad de Tulancingo ¡¡que mites pata el.Dictamen ~e que .!e &cabá de trata.r, 
.·~~:'!~.~;e·n·~>oourso de once de los.·corrjentes, en atención a.Lpaco tiempo de que se dispon'e.-La 

, , ~<>.e,~.~~euiiva del Estado.-En eegmda hizo uso Sec.retai'fa· pregn.ntó. ·si se tomaba en cinenta la 10-

·:;; '1ie•la.pal1>brael'C. Diputado Hamfrez. Guerrero, y, licitud del C. Gránde Gú:errero, y habiendo obteni· · 

'.·•.• .. ·.•.···.·.·.·•.I». · .. ·~ .. ¡.~.·•.'.·.·.·.····.l·'.· .. ·.C.· á ... :m·. ·.··.·ª. r .. ª.·· • .. ····.ªª .. · ·.disp·. ª .. n ... ~ª.·. ran.· . loe. trám·i·t.ei . d. ª. 1 do contestación en sentido afirmativo, fué puesto á. : .• ,¡.; .. ;J:>tcta!'lí!!D.'que.antecede, . .en virtud de que el nego· discusión el único Acuerdo que contiene; habiendo 
:;,;f'~c:>J~~que,,se est¡¡ tratando, es de ohvia resoludón,. sido. aprobado por una~imidad. ,'' 
;•.t . WAi:)fil!'~r.etarfll preguntó á.. la Cámara, si sé toma• · Dicbtmen presentado por ia Coinisi.ón de Ind us
r,;.,blle~~ó¡isiderMl~Óu la proposiei6n del C .. Ramfrez tria, Comercio y Mejoras, y que dicé: "Señor: •••• 
i 91Jén'd'rí>:! Y.u?mo se contestó eri sentido.afirmativo; •.•••• , . , •• , •.•••. ~ •• :"~ (Aquí el que ya conoce 

fü~1 puestcr á discusíón el Acuerdo que contiene; ha-, e•ta H. Legislatµrs, referente 111 contrato celebrado 
Jíiendo aidq aprobado; en virtuq de q11e no hizo uso .entre el Ejecutivo. del Estado, y e!C; Salvador C. 

, d~ la, p~labtá ninguno de los CC. Diput11do11; Luque., para el esfoblecimieüto de un servicio tele· ~, . 
· ',, \Dictamen pres.intado por Ja Comisión de Hacien- fónico .especial.) · ·... . 
:.: d11.,.que dice: "Señor:., ••••• , •• ,, ...•.... " [Aquí A.continú:ación pidió la, palabra el C. Diputado 

· el que ya ~onece este H. Congreso, y que se refiere Grande Guerrero, para suplicar á Is Cámara, se dis
á que se diga a los CC. A polonio Godínez, Felipe pensen los trámit~s de segunda lectura, poniéndose• 
Jl'ragos9 y demás. s,ignatarios del ocutso de 7 de Oc-. en el acto á discusión, con la adición. siguiente: "Es 
tubre. pró:xiímo pasado;. que ya se tendrá' en cuenta, de aprqbaree'' yse aprueba, porque si se dice·sola
~ a91h:ii~ud, sobre disminución.al impuesto al pul- mente "es .de aprobarse,'' nq quedaría bien e:tplí· 
q,;.e _al d1sc~tirse el Presup~es.to que debe regir en ~to>-.. El C. Yi,cepre~id?nte ~xpreeó: que la:_ aproba
el ano próximo entrante. Hizo uso de Ja palabra el món de la parte resolutiva del presente Dictamen, 
q,:¡?iputado Grande Guerrero, y pidió á, Ia·Cámara debía hacerse, no p~r medio de. Acuerdo; sino por 

·.· s~ dispensaran l~s tra~}tes ~el Dictamen de que se Decreto;...,_El Q. D.1pti:~ado Castillo i;n11ni~estó que 
e~tá tratando,_ por ser relativamente de p.oco. inte: se ,tra,tab.a de un. con~ato entre el Ejecutivo, con· 

.. r~s la r:rsqluc~6n. La Secretarf~, ~r!'.gmitó á la Cá•' tr~to sn¡eto á detel"Jíunada~ b.aees entr~ ambOI!. y 
mara .si se dispensaban los, trámites cómo ló soli- .que no se trataba umcatnente de un permiso del E3e. 
~~taba el ,c. CJ:rande Guer.rero, y habiéndose obte cutivo, pues que ~·t~ caso no habría necesitado la 
indo: contestamón favorable; fué puesto á discusión aprobaqón de la Legislatura, y que, en consecuen-

, .. e!Acuer~o .~ue ccmtiene, ,habiendo sido aprobado .. cia, eraindispensable la expedfoión de un Decreto.-
, po:r unarnm1dad.:. , · El ·C. Ramírez Guerrero · expuso: que estaba de 

·. Dicta~~n, presentado por la Comiaión de Hacien· acuerdo con, el C; , Bátcena, que ~abía sufrido un' ·~ ·· 
· / d~ que ilice: ~·Señor: ........ i ....... , .. " (Aquí error,, por haber visto en el expediente la palabra 

el que ya rn:noce. esta H .. Legislatura, y que trata permiso, y no contrato. ·.· .. ,·· 
~e que se diga a la Seílora Felicitas Chávez Vda .. Volvió\!. hacer usóde le.,palap~a el C. Preeiden.' 
de Mate()_•, que no está ~n las faeuUadee de esfa H. te, diciendo: que,pred~ailiente se fundaba eri. lo que 
~~rpora:~1¡)n, conceder!~ la pe.1111ión 'Vita.licia que ecl. acababa ele d~cir el C. Ramírez Guerrero, en que 
,IICita en ~u oc¡¡no fechado eldía 4. .del presente i:nes, era 12º contrat.(I¡ puesto que contiene. dásulas. que 

. .. ;nmed1ata~e~te habló ~! ()• Dipll,tado GrJ1'nde, ó.bligá.n á ~no y 11: otr<?; que de no ser así, no hul:íie· 
, Guerrer~>, y pidió á la Cámara, qu~ á~, dil!!perisaran' ran sometido este asunto á la a.probación de la Le. 

loa trámit,¡s por ~er de obvia resoluci~n el asunto de gislatura; rogando á la Comisión presentara la , mi
qpe s;e trata. La S~c.re.taría pregjin.tiíi á la; Cámara,. nnta de, Decreto.-Volvió á h~·cer uso de !a palabra 
BI s~ tomabll en cuenta la eolicitnd del C .. Grande' el Q. Grande Guerrero, y dijo: que 1.tendiendo á que 
GueTI'_ero, y habiéndose obtenido dE;l Congreso con• la Comisión á acogido las .razones expuestas¡ supli
t~stac1ón_fav(l!l{ble, fué ~IJ~Sto' el 'acuerdo' que con- •• éa ;!, 'la 'Cámara .se. sir".ª ~étirar' el Dictamen. - La 
tiene 1t ~1scus1óll•Y ccpno 1ünguno de Jos CG. Dipui Secretaría preguntó si estaba de, acuerdo el Coo· 

·, te.~~ h¡zo uso qe la palabra, se 8.Pft1bó pot unani- greso .~ºll Ia solicitud heeha por el C., Grande Gue
m1de.d; acofdándose .se le. devuelvan s~s doennien· rrero;. habiendo obtenido respuesta favorable; fué 
tos, y:se tenga ~~esente ~a q¡o.difice.ció'n pI'OpU~~~a retirado el Dicte.meo rara que se,, haga en forma de 
por. el C, ''Grande,(lµ.errero, esto é:S; foser.tando Ja D.ecteto. . · · · . , ·· 
.p·anerescilútivadel.IJi"'t .. 11'm···e··n· .... ·'· · · · · ··. ··•·.····. ', ,.,.: · .. '' ··, '·'d' .. ·· .. ···. · .. ·· • · · · · ·d 

, · •< /· . i. ~ , > • ·..•... < .· .... · .······· ·. ·• · .. J:JJ<lta¡n'en pres~ilta o porlaComn16n de Po e~ 
· .· .. ·.·. ])ff:t'ªÚ)ªll pr~s7nte.~ot,a~~ién p~r}a ComWón de, res,.,queá.Ja Ie.tri;l dice: ••Señor: •. ~.,:.; •. •' ••.••• " 

J!aciendá, que d1ce: "Señor.: .• ,; ;0
, '• •••••• ~., •.•. '', (Aquí el que conoi:ie este H. Congreso, y que se re• 

.,.., .. ,·.¡ -·'·"- • 
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,, ,+ .. · .. · ... , ·.•··•.· .· .,.· .. , .... ·.•· ... , ... ,. U"Pi.>:1;~ñ~al·1~tiifü~tó ilpi<hll:b·,•ffii'li~ Uso d4la; '.pa1allrá'"erí '.pro clel·11ue:Vd dfota1Ileá. de'q11e · ·. 

@:~~.~¡¡~;;;1,·~~~0;~ir;;t~:f'~f:~:~:~~[ª~:!~d~~~~dti!"~6e!&~;ii~~ª~~~~~~í~t~~~~t .rd'r~~i~ª~e~tt~1~;~~.: 
\~1t.:· . , ·q1f~.~§tl:1F íJ> i.;(ljl!tf~~9 p~r~,;ltit9~r 1 fr~nte ~a 111:s ,~~iíesj; , ta:titQ ~~· con~icleró ~\í~9ie~~~Jn~!it~ .• ai~c11ti<lp.,L~ Sé'.·;; 

· ,d_a¿\és,c):(l;:j,»c 4',c;J.¡;rt1mst~.~9!iln,,fij.bJ¡Cl\, q\lili,,J?ºFri°tr,a; : c~etana vreglllrtó .sr se a pro ha b.a Ta ·Ley de logre• 
· pa,Tté 1eparéce qu~ Jina ley, que haimpu.esto •por sos én Ja forma en que la. remitió el Ejecutivo, y·· 
.nied'iq d;e .d,ew.et,o una contrih!lcióu, "ª derogue por puesta á discusión, en lo particular con d&recho á. 
una.Ley.rde carácter transito.do, como es la. ,de.In,. votar, foé aprobada por Il!ayoría. 

·.· gr';ims¡q11e por ,t".'n.to esM 1i~p~i;sto ~l Ejenf tivo á A contirpr::;cián {\lé p11e'sto á,,d.i~i:,usión':por seccio
~!J.~er ns? d".I, ,te~mmo. c~nst1tuc10naL--EI G, . :pre- ' º".ª el Presup'i:tes€ó de Egresog~ al .discutirse la par-
11dénte mal'ltfestó1 que cl'lmo el C0ngreso es~á para tida número 1 el C, (ótrandé Guerrero hi~o uso de 
cl~(l~urar~e, y es:t!);ndo, prese11t~ el Org~no ~el]!Jj~- Ja palabra, y' riJ.anit¿stÓ:iqrte no vefá la razón. p~t 
'C?cbvo1 gu~¡le Pº.°'.'~se nueyamente ;a ~1scus1óu,_ p1, .· qtlé los. :Oiputad9~. qµ,e. forman) a actual Legislai,~u
dien<la á l~ Com1c10n,_ .se srnv~ fo;cey presente s1es. ra, habían de disfrutar de menos dietas qué las de 
t~,d1~pa~~ta á reco~sHlerar ei.r,efondo proyecto_?~ Tos que fnucia!laráne•ii;lo,de adelante, que .creé, que 
lj~;\' de;tngreil?s.~El,2. Il:ªIl]H~~· .. ~uerr~~o, }IJº' .ese l?roc~de; esdepres!Y? .. -Pªra ello~ ?11smos y que 
que pg: ªB,Pª~t~ no fl e1~ pe~.~s~~o, qu.~ !iª~µ,ra;. :~1~ , por conmgu~eute nqie~ta conforme, p1d1e!"do, por tan
()0~¡~1on .. , para .qUEl Ja; recqns1de.rlj,r~! qu~ las: obser,., tp, q!le ·.,las qi~tas sean. µnifotrnes; · ]Dl· C, . ,Ramrfoz. 
vac1q11es Al e..Ley ~e~e,n hi>cer~e cuando ataquen al- Gue,rte,ro eltpres61 queJa Comisión al recibir el Pre- ... 
g.@;pte?e.r;t¡;¡ const1t.uc1onal, qne,en eL.p~esente caso supu6 15t0 de Egresos pa:ra el <Jjercicio fiscal de l "' ~. 
al ~upr¡Bnt la. partida del m~dw por c1¡;nt? ~o:bre tal cmno !o <in:yió ~.1 Ejécutivo; y ·.por un raiog¡,...~_e, 
cap1tale,s, quedaba de hecho E1_n efecto e~a,Pilrt~~~;· , de¡i.cil:i!~za; n~ hápía ,teni(lo incpnveniente en a.cep- . 
y51ue. a,~n de yolve.~_á. rnconmd~rarla, .. p~d¡~ ,M]U~ ta,tlo;pe'roc¡tre tampoco.tenía inconveniente en acep- · 
m1emhro: ~e la Qom1s~6~, tener un? c91Tfe;e.nc1~ ~9n tar las proposiciones del C. Grande Guerrero, no 
srt c9mpanero. d,e C?m1s1?t1,-.. -. La Secretapa.,pregnn,- sin antes exponer simplemente las razones que hubo . 
ti) s1. esta hade conform~dad con)a sohmtud del C. , para. considerarlo así .. La Secretada preguntó si es: 
Rani:ir.e~ G'.1err~ra, y ?ºmº, .e~~!I':'? de . ac,a~rdo; '. se taba .snficientem~nte discutido, y dada la conformj: 
.·s~~pe!Td~\l]a; "ª"'!~~ P!!'ª· ~i;ie ~~l~\Jra~an la c?nferert- dád de la Cámara, . se declaró con Jugar á votar, 
.e!ª• '' .•. , "•" •· '¡ :·' ···.··.· ... ~ •. ,' ';·, ·•''' i, .• ·.·,···, ·'.' :'' .•••• ·. '.• ·, .• si~.i;ido, awohocdo. c9n la,. mo.díficación, hecha .. p.o:i::' el 

,Q9nt¡n,~~d"<.1.ase.~1óp.,A10.e,ue_!1.ba la ::3'lcfetana con C, .Grande. Guerrero. . .. · .. .. .. .. , . . . .. 
ei'l;!Íguiej¡te Diota1Ileii, pro:duQido por •las Comisio · . · · · . . · • ' · . ·· •· 

· ries u1lidaa. <le Gobemaéiórt y •Hacienda, que dice:. AJ di'scutirse Ta pa~tid5 n1ímero '2, hizo uso de Ja: 
f•§e~blt:. ', . ; :.:.•~'- o .• · ¡, • ,; ...• ,''[Aquí el que já. palabra el C .. Ramír.ez .. Guerrero, expresando: qµe 

,cqirqcie i,8Ei14i :lifáífill.rª:, y qi;Í:e se ,r.efire 'á qne se CO· esta:ido pre~ente el Org~bo del.Ejecutivo,. S1') sir'l'!I 
.,· i:i:\uníqp~ ~tq.:),}dminist~adqr del rimbr~, que es• ~a~1fes~r,s; desea.hacer algunasobse':vacrone~ r~s· •. 

tan á •U dl•poswión los Libro.e de Ja Cuenta Gene- P!ecto ~-¡ }UYJdO del q. G.o?~rnador, te~1~ndo ~~¡con;. 'i 

ral' d~l·¡..·.~.ftª.··d·'·. º., P?r los. ~ños ?~ '1·9·0·7 :1. ~.91 L.). .. .' . [s. 1d .. ·e .. r. a.91··º .. n·· .. ,.~q.· .. n.·e.la. s .. ~º.·• .. º .. d. ~c·w···nes ~ct···t.1ales d.e v1da1 .. n .... º.·· ;·. •{ Los miemcros de Ja Commoq, sol: citaron la ¿18_ sonlas m1:rna.s de epocas a,nteri~~es, y que no J]Or )') 
pen.sii.,A~ trámites del .prMente. dictamen, los que, los ~enefrc10s ·q~e_le ., resulten, s1~0 por honra; 1del •· ':\ 
fue~on ~~sp~.~sados; co[l tJl-1; mptivo f~é,p~e~to >Í <lis- .Goh1~rno,y PºF ~1e~t~ ,decnr~ social, el eue~do, e • ·········.!~'··., 
cus16n.''el·Acuérdo que .coátterrn;haib'.lendci s.1d9 a pro- ,ª!l,t'.'$ t6:1/.~~':l>Pet1as } hastar,ia para .ªª·" eugenr;·~ 
bli'üo. · ·· · . . , .. $Qc1~l.~s. p1d1endo ,pqr es~!J.s razo[léS á; esta II· Oá!iJ~'· C 

D. ic.·t·a·m· en., c¡u. énu. eia.Ilié. !Íj;~·.·.·.·présentó. liCJo·m··· fa.ión.. ra>cse sirvie~a qar s11 ~probación, .La. Seerefaríaiire;. ' .. ·.·.' .. ·~····., 
dé H 'den da y que dice· "'Señor · · · · ·· " gunM . si esta~a suficientemente .discutido, y dada< 
(A,g[l~ el .ll,u~ se. · refier~ ~ Jas ob~~1'.;~c·i~;~~; h·e~h~s la cb·nformidad de la Cámara, y puesto á discuSi6n. ,J 
pór.el Organo del Ejecutivo en esta mhma sesión; e.u lo pArticU:lar, se declaró con lugar.á votar, sien,·· ';i 
referente ala.supresión del impuesto. del medio por do e probado por nn¡J.nim.idad. . .. , ... ·· <~ 

¿[:;:~,á;{/j¡e¡;dlta;:~:ne;~ndoeci~:~;o·~ndi~"c~1:~6~nf~ •rre~~ ::~fr~::i: 1;uz:¡c~:c!:a~i:1P~;t~~~~~d~1g; ;:~ 
partta /le r~f~encia. El º¡- Gra;f e gáuerrefo ~~º ~berna~or n"a,esita pd~Jso¡a a qre g/ynde,en T·ª ,'.:,1 
uso e 1a 

1
pa; 11 ára ptara sup 1c

1
atrd 

1
a ,..,;mara se 1s

1
- · ~· ore1~, ·. · e:~da.11 · oy ·•pt1. rnn oH· . · a · mdar

1
a se

1
,·ab·. 1-.•· •. ·· ... :.•.'.l 

pensaran .. os tr tlll es; conSlJ. a a a, """mara., reso. - ... G!Oti~ ·•a par,,1 a respec n<a.-· .. izo uso é a'pa a; ra · 
vió en sentido afirmv.tivo, p9r lo qui>la ,Secretaría 'I elG. J;:l:ermcsillo, y dijo: que por la poca, exp~rie?r:~. Y}I 
dijo, queen.vidud .. de habers~,11prohadnel Acuerd? adquirida al ü~sempeñ~;rese ptiestq, habfa:vi•!CI qJJ.e> :4~· 
del .D1c.t. am. e.;n~ al cual se le dm le~fan·a· •,• ~~p~s .. o otra uo e,ra ~ecesar10. :Volv~ó á hablárel~C.' .. Grade.G;ue,:-.••.·.·'.>i 
Tez á drncus1ón pa.ra que se .resolviera, s·i. submstfa ó· rrei;o, y expresó: que el, como el senor :H~r.rnos1Ho;•· '. .;;;,. 

·no, •en·.la Leycde.Ingresos el. impuesto sobre Capi- tuvo también ese cargo, y que no tnvo la fortuna·· ·'•';! 
t11le• efectivos teconocidos ó que se reconocieren. El de .):taber estado desahogado, que no necesij¡ara:1Nl°' ·,:~ 
q l¡.a;mír.ez (Jqe~~ero, .eX;presó: que. nwch~srazo- sqna que le ay!lde.se. · T~rciando .en ,el dehat~ ~Lq. ';',';( 
nas e9onóini~~~ y tipartcieras para ,el Est;J.do .·: vodía Ramíre~ Guerrero, m~i;iifestó ·que no ~sfaban cp~.1;~C.·i 

· aÜucfr·ciJn oojefo dei¡ne diclló im'pnesto se d~roga• reem:wceT. \a·compefonéia ··de UllO Í.\otro deilbs cit&',\(}1~ 
. . • . ' '.-' . · . ·'.-, ' :'-- e' ·:,:'.:;'·:7:i,;''.-::',f.~l:~~f:· 
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. , ~oret Diputados, que am'!!Oll hab.Wi de~em~- his arlso~!ieli:a. 1i~~i?lliíi\>t·i6 . . .... · .. · .\·:~~D : 1 

~,, .· '::: ~t1er:~~s~ p~!~; eC:~°i>!:~U:u:~t~j:;:~~~ . :!~:Sae'í;aP!hi~:;1~~=~·~. .. . ~lc,\f~f ', \}< . 
· ro que no era necesar1 La S ta t tó • .LaidEli!~'del Pfüdl;i!J' E'e"6rat ll~'segm®'.1co&'•e;/ ; ¡{ ·.· · edaha sllticientement:· diécnt~"' 6{ :a!:t~~Y h: 11a··aii J'.lr~resi~Jlol'8bl~,,3t¡.n.siJ1.~liií.rsa,~~.: 

· ¡¡¡ d tes d ~ el ali_a i!~lim¡¡tieiito al ~qae c()n~1;1.rmi•li lti.Jii~tla 4i:>¡,~ 
( ,' . · • en o con ~ O & con1ormidad, ~~ puso á discu. •11s :w:~en~•F110•i:>l11~nd~~e ela,umem11 ep fa ~olltfi.b!le~)IC. 
¡c:'¡j' flOB 80 lo part1cu]ar, y d~cJ,ara.da con)ngiu a 'VO· prediá!y en los pr!)duetos ~le.,meroad<Js; 1'a.recau~a~ll ltll~ · 
~;s ·.· ~' foé aprobada por unan1m1dad. bidaila•tll el 28 de.Febrero;µ,fportó $8.41)'r,910:4g;' canti-' :·t · · dad gae excede llfl $i88,H7 .. 98 a 1&1 óorrespondie11le, del'· 
¡'C (Oontinuará) ano liiioal pasado. • ·, , . ·· ·• ·· 
(' · · Los.demAs ramos de .. ingresoe 11.o ha111ufrido 1!.lteraci6111· 
~';; · 1e11sible, 1 bien puede juzgarse d•la '1ituaoió11 eoo116miea . 

IN-c::i.Q' RMB .. delpafsporlos rendimien~s de.·Iosprincipalee ingi~•-· 
. ,· ··_r- . ·. . . · .. · · ·, que son los de aduanas y t1mhl'e •. · .· . · 

A peeái: de esto, y no obstan.le que eLEjee.11.tjvQ 1e p•o- . 

UlDO POR EL C. PRESIDENTE. DE LA REPUBLICA, 
·· al a~rlrse el 2 9 Período de SesiOnes del 26 9 Congreso 

qe la lJnión, el 19 .de abril de 1913. 
(Continúa.) 

pone fotroduoii las eoonomfas compatibles con, las· exij¡en
cias del buen B8l'Vfoio, es de temerse. qne foa, raCU?80B Or• , 
dinarios no basten para cubrir los gastos normalea del Pre- 1 

supuesto adfoionsdo por diveteos decretos dé la Cámai:a~ 
. de pi~ta9os y pro~ablemente habrtl que acudir 41 a a11.· · 

tor1za01ón ya concedida por .el Congreso, para cnbrir el de
ftciente con parte de las existencias acumulados ea los anos· 
anteriores, o bien tomar la· suma que fuere neoeearia del. 

No obstante los. fnerles s•oudimientos que han sufrido producto .. del empréstito que el Gobierno se propon.e nego: ·· 
1/'-1uercio y todas las fuentes de riqueza pñhliea; 8. 0onse- ciar,.siempre <¡:Ue el Congreso tenga a bien aprobarlo. 
c .... ~eía da l.as cond,ciones anormales del país, el estado del. · I'or d;cret? de 80 d~ Ootul:>~e de 1912, q~edó autoriza-. 
Erario es b&11tante satisfactorio, lo. cual revela. la grBI! 'rit•· do .el E¡ecnbvo par& disponer de otros 20 mJlloneé. de .. pe• 
lidad.de lo. Nación. que autorizapar&: tened6 en el ponenir sos, adem!i•delo deoret.ado en 7 de Mayo, con el objetodl!·· 

. y h11ee esperar fundadamenle al Gobierllo que podrá rea- atender·ª diversos g!IB.!o• d.e. guerra, y otros. de paeilicsoión,,. 
li_zar ·~ propó~ito~ de llevar a cabo la reorganización ad~i' · en la inteligencia de. que aquella· •¡ima podrja obte11ern· 
mslratr""• la difusión de la ensefianza y el fomsnto activo negociendo obligaciones .del Tesoro ·i. corto pisa.o, pogád•
y enérgico de la ogricultura, .. lo vez que desplegar todos loe ras .. en ~oneda nacional o ext•'!ll.iera, y confori;ne ";las ba
.. fnerzos necesarios .para reconqnistar y conservar la. paz,. ses· coue1gn.adas en el . !ldfcnlo 2' ·<Je di.cho de ore to; o bie11,. 
orige11 de toda . prosperidad, · · t?mándolas de las existen.cias del Tasoro. Quizá no se. el• . 

·El producto de las oduanos en los do~ primeros tercios timó oportuno par el Gobie.rno ariteiior. emitir obligacio-. 
del presente ejercicio fisco!, ascendió a algo,máe de.,.. nes a corto plazo, y se eatuvieron: haciendo las. gastos coa 
$35.000,000.00 sin tomar en cuenta la ~caudación de al- los fondos. comunes del Erorio. En 18 de :V"brero dltimo 
¡unas oficinoe,·.queaun no han podidq remitir sus.cuentas, la 011ntidJid ~que se.alude es.toba agolada, por no decir el:~ 
y de otras, de IR frontero del Norte, q!le. se.hayan e1:1 .Po.-. cedida, habiendo sido. pre\l]so hacer algun-0s descargos • 

. iisr de los rebelde• .. Oomparoido <¡ate producto·col\ el obta· ofectand•o p.or,tidas ordinarias .. del Presupuaslo,. a fin de te:· 

. uido en igual periodo del alío fisco! posado, que fué de .. , : · ner un margen disponible de · aqtiél p•ra hacer fronte ·'- · · 
$29.094,035.69, resulta nna diferencia de seis. millones de innumerableo gastos de pocificaeión, de urgericiainm<idia
Jle101, en njl.meros redondos, a favor del ano e·n cnrso, .Esa t~¡ mientras el Oongreso ae sirve dictar los'medidas n<•cesa-' 
d~erencie. se debe en ci&rta parte, a la cuQta adicional d.el rias, to~lind<;i en consideración la eorrespo11diente iniofati;o 
cinco por ciento sobre los derechos de importación que co- va del E¡emltivo. · . · . • 

. menzó a cursarse desde. el i• de Septiembre 11ltimo, .cOJ¡· (C · /..) 
fo•=e a 111 ley de Ingresos .deil de JnDio .. de 11912; pera · ONTI:t'l'UAR . · · 
¡,, ién., en su mayor por~, es efecto. del aumento habido 
.en uis importaciones, . pues ñnioaniente · .loa déreehos, o.flli- · 
· narios de importación, sin comput1<r Jos adioi11nales., as, 
'cendieron en dicho periodo a la cifra de $3~.496,8$6.03, 
contra la de $27.787,276.68 eorrespondfante.a igual perio
do del afio próximo onterior. Es de creerse ·que el rendi
miento de rentas de ad11anas en lo 'lua falto del presente 

SECCION DE AVISOS 
JUDICIA.LE.S .· 

. ejoroieio fiscal, quede en relación oon los pj'Od netos •obta- . 
' nidos )lasta ahora, pues cualquiera iba ja que pudiera aspe- JUZGADO Pl!l l' Ilis'J\t.NCIA. PEI;. DisTlllTO PE ZACUALTIPAN 
· :rarae en lo diminución de las importaciones, p11ede com, · · ·:: · · · · 

pensarle coo la elevaeión del cincó al djez por ciento .del 
derecho adicional, ant.orizado por de0<eto de 6 de Febrero 
llltimo, que comenzó .a regir el 17 del mismo mee, 

No es menos satisfactoria la marcha de la renta del Tim
bre. Sin tener en cuenta los nuevos impuestos .sobre alcoho
les; licoreo, vinos, cervez!IB y petróleo crudo, ni tan:lpocqe!' 
all1lleilto de valor de 1.a• "stampillas de tabacoo, ha habido 
llU. excedente considerable en el total de los productos or
dinaril;li .duranre los. dos primeros tercios de est& silo, en 
comparación con ·los de .igual .perlado del anterior, E,! pro· 
<iuoto brillo de est•mpíllas comunes de ooatribución fede
ral, y de todos los impuestos qua a.e, cobran en forma de 

, · e timbre, ascendió en el periodo oitado a la onma de .... , • 
,:· :$25.513,960.42 contra $21.787,630,40, oblenido e.11 igual pe, 
., .. ~.riada del alío fiscal pa~do, Hay que &dvertir que.en la 
t primera de las sum&11 expresadas ll'O se hall co11siderado 
" loe cBDtidades de varias oficinas de) Timbre, 'por el mes. de 

ch', 
r''<· 

Febr.<ro, en virtud de no h1berse recibido .oportuname11te 

,, 

·Se .cotwoca a las. person~s que se consideren coa 
derecho. a los .bienes bereditanos <kl selior fu>tn I. 
Fuentes vecípo que fué de Tíanguistengo para que 
se presenten.a deducirlo ante el Juzgado de prílne• 
ra instancia .. de este Distrito de.ntrci de los trein~ . 
.ta dfa:s siguientes a 1.a ·última publicaci6n de ·este 
edicto en el "Perí6<lico Oficial" del Estado, en el 
que aparecerá por tres ·veces consecutivas, a.sí co,. 
mo en "El Bohemio" de Pachuca.. · · , . . .... 

Zacualtip¡in, abril 28 de 1913.-Adolfq l1mi~í .·•. 
Srio. . .. . .... 37.2, 

Administración de Rentas.-Z¡icu:iltipán.~Dere
chos enterados, abril 29 de 1913.-cRecibidq, 'mayÍ>' 
? de 1913.-Dawey. 
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·~. t;,1:4~1J¡~w~7~21,t~t:iJ:~~~~;~~f~i 
·¡~-:<' :·;::;-: ,·\···· · '"·'·:-·r,.,' : ',_::~~.,,..,, -,1.: ;-~ ·; :ntéfb· :· ·.,:. :· ,:, 

. .. . . . . . . ~rl<ir .Juei·li~. p.¡,ilJler.irusti1nqi&, B'é.•.~ . .lill11 .. · ··~··.~~ª. 1.'!511 it~1. "· 8.•.11 .. u. fua . Ínte. líta.·'ihe .. ntllrios de Don &..· 
' B'1~1'tí.é¡.¡i(W.8B lrit<lreirlíif0:8 éli. Jli.llí:ieelii6ll iiiw11~.aaa: l>aeio J;imén:el, p¡ir diap0&foiÓn d11I 1:Jiudadano Lieenciaiio 

, .·. e~~~li':,P~iiD!en:, 1 pr~vare~.:p!'i'al!' fo.rm;¡Qi~ri.ile ·fa~- Pompilfo Rubio¡ .. Juéz· .de··prlme.ra. ln;•t&ncia···del Diawito, 10 

, .. ' p~ lll~()~l"~ s!illpl~~· y !'~iiJd() d'l: h¡.- ]31011~ y~e11· eita " Ju .P"1'8!>Dª!'· qúe rlesigl)a el aitlcnlo mil. quinian!Qs 
,q~e pr~11ent11r!l é1..11lbllceá.dé11lro.deltérm111odi> qulll,C'l: veiritidós del.Código ,de proc8dimfantos civiles, ·para .la for

IQI, ctintátliis ilesdé lA tlltimli; p1'.lo!foacióti de este edicto "lllaei&ri de los in'iient&rio1 y aval-do de los bleneo, ·que pol' ne '¡¡(,:hará por ires veces consecutivos. en"el '"P~rl.odieo . 1J1em<irias'silll.plee.debe :Presentar él albacea .e11 al término 
. ciál'' 'del Estado. ·. •. • '. de quin.ce días.ª contar.desde la.fecha de IÍ. dltima puhli· . 

. .Zacnaltipán, abril 24 de 1913 • .C..:E! Secretario, Adolfo eación del presente, que por tres veces saldrl'I en el "P.iri6-
Utnu~. ,· .... ·.. . ... . , .. ' ... . . s~a di'oo Oficial" del Estado. , .. \ .. ·.. . · 

·· Adtoinistración,deBentas.-'Zacualtipán.--Dere~hoa en- ·Tul,. ele ,!llt'nde, veintioinca da abril de mil '10veeientos 
. 'tetadds, ab.ril .24 de 1913.--Recibido, abril .29 d'e 19J.3.'- trece. Doy•fé.,.-"B11uilolooO,...., Brioo .. 3'-1' 
d)nto6y,: e · ' Becibid"o, mayo 6 de.J913:-"Daw~y. 

J¡;rzGAÍJO DIJ: 1• INSTANGLA DEL DISTl\IT~ DE ACTOPAN ' ' JUZ!iJADO 1• DI! 1 • l!ti.TiNCt.~ DEL DISTRITO DE Tl:rLA!!OIN•G 

J:DICTO llDIOTO 

Por disposición del sellar Licenciado Bamoel T.· Al· , .En loa autos del juicio iutestamentario 11 J:>ienea del 11.na-
.. cm~lln, Juez de primerainstanoia de este Distrito¡ se eónvo' .do senor Juan Lópe• de la Tarre, el selior Juez primero da 

ti& a la& person~• que de•igna el aHicufo 1522 del Oódig" ·.primera Instancia del Dis.trito; .Lioenoiado M:arisno Her
dilProéedimientos Civi.leo para !& facción de inven,tario• y n.· Aridez.,p· or su siltó. fe.•. ha. .a. i<!cieiete .. ·.d ... e.1 .presente me.a dé 
.anido de los bfenes teatamentari011 de Beveii&no Hernin~ • d ·· • 

· "tles, h .. biéndoee cóncedido al Albacea que h•¡a la prellenta- abríl, . man . 6 es CO!JV()qllO por . edrntos, qu& . se pnbliea
-0i6n de ~icJi:os inven~rio~ dentr~ de los quince dfa!i si~ui-;n• rén .por tres veces consecutivas en. loo Poriódicos "Oli<V~'" 
tea ª·la 11.llima pubilcamón del presente en el "Pe. ri.ódlco del Estado y "El Bohemio'.' de Paahuaa, 11 las personu , 
Oli • l" d l E t d d d , 1 se crean eondereohoa fo1bie11es yscimle•, para qua H pre·, 

.. 01a ·.· , ·e· · s a o, en on e s.parecetá por. res veces 0011- se'llten a ·e•te Ju. ligado .. · a dedu.' cir .,r que lei.,cum.pets, den .. tr• 
•e11utins. . · · ·. · dé trein. ta .dtas, óo11tad.OR desdeJil !lltima pnblicaaioo en el 

Actop\111. ; .. abr.il nueve de Dlil novecion,los lrece.~Fau•!Mw ''"i 
r. u ,_ s · · ,, 1 primero de.dich.oo i>eriw col!. ·. • · • · · .. . . 
• 11 ª""'"• no; ' " - p bl .,.6 1 "P 6d O" l" d l E •· ~ . . . Administración de Rentu.-Actópan.-Dereohoa enter&· , ara su pu 1cac1 n. en e• er1 100 . uo111 e. """""• 

c<I011, abril. 30 d.e 1913.'-liooibido, ma:yo.6 de ¡913,...:...Da.,,.y; expido el preoente en Tnlan<Jingo, a'. veintinueve de n.bril dit 
mil nov,,cientoa t•ece.~Bu•n!lv•"C"ra Al~a, Brio. 3-l 

:i:nicro 

Administración de Renlae.-.Tulancingo.,...-Dereehos e11• 
terado1, moyo 2 de 1911.,,-Beeibido, mayo 6 de 1918."-
Dauf'IJ. · 

, ]l:n loo11nlosdel Juicio da fotestadodel Senor Do11 Ma• JuzGADQ n• Dftl'I ... su!foIA:DBL.D.i.srit1T·O·DB. ·TuL•l!nl"."¡. 
tao Palacfosi vecino que lné de la ReneheríB de los Oidea, " a a ª u ª-
ldel . Munieipió de Te.pee pu leo, el Licenciado Manuel (i, l!l)Itrro .. ' 
:Salman., Juez de Primera Iusmncio: de este Distrito¡ que ·.. .. . . .· . . •. , •.. • .... · . • • . .• 
aétaacon B~crelatio¡,p9r auto de.esta f•ch8, · hs concedid.o . En.en lo• autos ~el1n!Q101n!estam~ntan~ a füene1 de f& 

'411 al~scea de di~ha e~oesióil .sellar D!ln Felipe Palocios, U,· b!"1a se~ra Clotµd~ Vega, i>l -O~ Juez B.egt111do de prime-: 
0anc1a pora l~ fkr,i:n11c16n de ID'\'e!lt•i'los por memorias aim· ... r111!1sta11.c1a1.del D1str1to, m.~lldó,en ª!1 anto ,feoha euatro de 
ples 1 extr&J.ud·rn .. 1ales,. 11. cond.1c16n de que los .Presente'. ~.br1l lloltim.o, q.ne p¡ir m~o·. de.,lll1bctos, .. qn. ~se p11bl!ll&• 
llilie Juzgado para ou aprobación dentro del término de rán por treo ¡eoes oonseonhvu en los per16chcos "Olio111l" 
treinta dlaa, eontadoe deede fa fechadel auto en.que se con-. del Eotado y "El Boheuiio" que se publica en Pachues, •lt 
clldill .la liceu. cia;, mandándose p. ublicar . loe edictos. respec-1 conv1>qnen a las persona& que •e crean ·con d!ll'e~ho 8 · ...... 
tiTos en loa periódicos "Oficial" del Estado y "El Boba-' bienes yacentes, p&r& qn.e .~• presenten a deducir el,,. ~ª 
litio" ·que ll'a edita '0ti la Ciudad. de Pachnoa, para loa efe,p~ .. le "º!'1P~ta, dentro d.e tre1nta, d_l•t cont~os.deeda la dltlmr. 
tlia de la Ley; .. ··. . . · · · . . . ·. pabl1cac1ón en: ~l p~•toero de}Io~o~ .Peri6d1~0~; 

Lo que ,hago saber por el. presente eti enmplimiento da . }'.ara su pubhc801ón en el • Per)oillqo Olie1al del E1ta.i.;., 
fo mandada en eh.nto relati:vo. . .·. . exp1d~ el. preaente en Tnlano1ngo.a primer'! de m&To de mil 
, Apsui, may'! prhnero. de mil no.-ecientos trece .. -Míguel noTeCie!l'?ª tr~ce:,,-8 .. !oad~r Frt•Z~IMlt\ Srio.. 8-1 
He"""ªt" Búo •.. · .· . .. . . . . .· · , . .. . 3-1 Adm1mstrac16n de Renw.-Tulanc1ogo.,-Derechoo ••~ 

Administración. de Rentas.',,-Apam.-berechos entera- terados, .m¡iyc¡ 2 de. 1913.-Recibido;. mayo 6 do 1913.-
<ill!!, mayo' l• de 1918.-::-Recihido, mayo 6 de 1913.,.,..Dawey. Dlliw•y, · ' . · . . · 

· JuiaAI>o Dn 1• Í!isTANCIA DEL D1s:lc~1To DE TUL.A. JUZG.ll,JO 1° Dlil P b:STAllOIA DJIL DIBTBITÓ PE TULA!illillll!IJ 

llDIOTd llDICTO 

En la aección segnnd& de loa.e.utas intestamen!ariosde En el intestado del Belior Jesús Rodrlgnez, el Ciudada;i• 
:pon J.o•é Mari<!. Eotra<fa, por dísposieión del Cindadano Juez Primero de Primera Instancia del l!istrilo, ha mand~
Lfoen'cfodol'ompilio Rnbio, Jµez de primera Inst~ncia de do: que po.r edictos 'lue se publicar.m por tres veces con•e" 
.e.efe bistrito; se cita a Isa person!IB que . designa el artlculo cntivas en loe periódioo• "Oficial" del .Estado y "La Naeión''. 
.'.liUlqninientos "einlidós del Código de procedimiento~ civic · dela Ciudod .. da Méxice, •e cite para losinventn.rioe y ave,. 
les¡ parala formaei,ón de los invent8rios y aval!lode !os 11fo de'Jos bienes ya<ienles., diligencia qlie lendrt\ lug&r ol 
bien•• que. por. m.emoriss sim¡>les debe wesentar la albacea séptimo dia. !ltil posterior 11 . la .teroeEa publicación en ol 

· etrel.término de quince días~ contar desde Je.,fec!J,á .de la. primero de los periódic<)S citados. . . 
:(ltima pnhlfoaoióu d.el pres~nte, .. que por tr.es veees saldrá Tulancirigo, 24 de abril de 1913.-Buenaventura Al~"• 
lin.:e1 "l'<iriÓdioo Oficiar del Esta<lo. · , . . · Secretario.. .·· . . . .· 3-,3 
. · }!'ula :ae. Allende, veintfoinoo de abril.de mil novecientos · .. · Admin1etrsción de Rentas."."'Tulancingo.-Perechoe e.a• 
ltecé. D<iy fé.-Baudelio..Oruz, Srio. a~~.l teradoe, abril:28. de, 19l3.,-Reoibido, mayo .1° de 1913 . ., 
• ¡t~~ib;do, máyo 6de1913.-Daw<y. . . Dawey. · 
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·DISTRITO DE Zill!APAN.-PRESID~CIA Mu11roIPAL 

DE TASQUILLO. 

AVISO 

Encuéntrase a .disposición de esta PresidenCiá erí 
calidad.de mostrenco, nn caballo retii:ito coii¡o cie 
'doce años, he~rado con fierro que cor¡sta eh expe1 
Cltente respectivo, valuado en ocho pesos.. · ·· 
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